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Anexo Nº 1
Ministerio de Gobierno
     Unidad de Auditoria Interna 
RESUMEN EJECUTIVO
Informe de Auditoría MG-UAI-I Nº 015/2011 correspondiente a la Ampliación al 31/12/2002 de los puntos Nº H.12 y H.13 del Informe MG-DAI-I Nº 007/2005 “Informe  de Control Interno emergente de la Auditoría de Confiabilidad de Registros y Estados Financieros de la Administración Central del Ministerio de Gobierno, correspondientes a las gestiones 2002 y 2003”
Esta auditoría fue realizada en atención a la recomendación contenido en el Informe de Evaluación Nº I3/I054/L05 de 13 de diciembre de 2005, emitido por la ex Contraloría General de la República, actual Contraloría General del Estado. 

El objetivo es expresar una opinión independiente, sobre el cumplimiento del ordenamiento jurídico administrativo y otras normas aplicables y obligaciones contractuales de los saldos expuestos en los registros contables  de la gestión 2002 correspondientes a los siguientes puntos H.12 Cuentas por Cobrar y H.13  Entregas con Cargo de Cuenta Documentada, del Informe MG-DAI-I Nº 007/2005  “Informe de Control Interno emergente de la Auditoría de Confiabilidad de Registros y Estados Financieros de la Administración Central del Ministerio de Gobierno, correspondiente a las gestiones 2002 y 2003”.

El objeto de la auditoría comprende: Los saldos expuestos en los registros contables correspondientes a la gestión 2002 emergente del Informe MG-DAI-I Nº 007/2005 “Informe  de Control Interno emergente de la Auditoría de Confiabilidad de Registros y Estados Financieros de la Administración Central del Ministerio de Gobierno, correspondientes a las gestiones 2002 y 2003”.

Como resultado del examen realizado se identificaron las siguientes deficiencias de control interno, habiéndose emitido las recomendaciones necesarias para subsanar las mismas.

1. Contraparte para el Centro de Capacitación Integral “Kibutz Nazareth” ejecutado por Fondo de Inversión Productiva Social.

2. Falta de Documentos Contables y Archivo Desordenado 

3. Cuentas por cobrar  a Rolando Sanjinéz Medinacelli sin documentación de respaldo 

4. Informe “MG-DAI-Nº 009/2006  Reporta Indicios de Responsabilidad Penal.

5. Cargos pendientes de rendición de cuentas.

6. Cuentas por cobrar  y entrega con cargo de cuenta prescritas en el marco de la ley 1178.

Asimismo, se remitió tres informes circunstanciados a la Máxima Autoridad Ejecutiva a fin de evitar la prescripción de las importes observados en cumplimiento del Instructivo “Tareas a ser aplicadas por las Unidad de Auditoría Interna, ante los indicios de responsabilidad por la función pública identificados en las auditorías realizadas”, (I/CI-015), aprobado con Resolución Nº CGR/140/2008 de 01/07/2008.

Asimismo, se emitirán informes separados para los hechos que tienen indicios de responsabilidad por la función pública. 

  La Paz, 18 de noviembre de 2011

































